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Observa el Despacho que se hace necesario requerir a las partes para que 

alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que la última 

aprobada data del 16/06/2020, de conformidad con el numeral 4º del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, se dispone la entrega 

de los títulos constituidos desde el 09/02/2021 hasta el 10/05/2021 por valor 

de $1.522.504, resaltando que no se entregarán depósitos posteriores a 

éstos últimos hasta que allegue y se apruebe liquidación de crédito 

actualizada. Se adjunta al presente auto, relación de títulos a fin de que los 

tenga en cuenta al momento de realizar la liquidación. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de envío de oficio. 

 

Por último, se requiere a la parte demandada a fin de que dé cumplimiento al 

numeral 3° del auto proferido el 26 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  

JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 085 
fijado hoy 24 DE MAYO DE 2021 
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